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CÓRDOBA, :1 O AGO 2006 

VISTO las presentes actuaciones relacionadas con la Resolución Rectoral 
nro. 1959/06, dictada ad referéndum del H. Consejo Superior, que en su arto 1° 
dispuso la rescisión del contrato N° 15361 con la empresa CONSOLIDAR ART 
S.A. a partir del 1° de septiembre de 2006 y, 

CONSIDERANDO: 

Que la Secretaría de Administración a fs. 43 eleva un nuevo informe, en el 
que pone de manifiesto que conforme los procedimientos reglamentarios del 
Sistema de Superintendencia de Seguros ART, el ingreso a nueva aseguradora 
requiere de un trámite previo que no se podrá cumplimentar en lo que resta del 
mes de agosto, lo que impide formalizar el traspaso del colectivo de agentes 
universitarios de un prestador a otro a partir del 1° de septiembre de 2006; 

Que este pase se podrá formalizar el 1° de octubre próximo, lo que obliga a 
diferir para esa fecha el efecto de la rescisión con el prestador actual 
CONSOLIDAR ART S.A.; 

Que el ingreso al nuevo prestador PROVINCIA ART S.A. se formalizará el 
10 de octubre de 2006; 

Que tener en cuenta esta nueva fecha evitará que personal quede sin 
cobertura de accidentes durante el mes de septiembre de 2006, sin perjuicio de la 
garantía de no interrupción del servicio que surge de la Resolución 41/97 - SRT. 

Por ello, 

EL VICERRECTOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA 
Ad Referéndum del H. Consejo Superior 

RESUELVE: 

ARTíCULO 1.- Modificar el artículo 1° de la Resolución Rectoral nro. 
1959/06, dictada ad referéndum del H. Consejo Superior, disponiendo la rescisión 
del contrato N° 15361 con la empresa CONSOLIDAR ART S.A. a partir del 1° de 
octubre de 2006, sin perjuicio de la garantía de no interrupción del servicio que 
surge de la Resolución 41/97 - SRT. 
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ARTíCULO 2.- Como consecuencia de lo dispuesto precedentemente, 
modificase el articulo 4° de la citada Resolución, estableciendo la vigencia de la 
Contratación Directa con la empresa PROVINCIA ART S.A., a partir del 1° de 
octubre de 2006. 

ARTíCULO 3.- Tome razón el Departamento de Actas, comuníquese y por 
Mesa General notifíquese en los términos acordados por la RR 1959/06. 
Cumplido, elévese al H. Consejo Superior para su ratificación. 

Prof.lng .. 
s TA~!O GE~IERAL 
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